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MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ

Secretaria Municipal

APRUEВА СОONTRATO “PRODUCCION

INTEGRAL EVENTO DIA INTERNACIONAL

DE LA MUJER” ID. 2581-10-LE26, CON LA

EMPRESA SM PRODUCCIONES SPA, RUT

N°77.845.951-5.-

CONCHALI, 06 MAR 2026

LA ALCALDIA DECRETO HOY:

232DECRETO EXENTO Nº

VISTOS: Contrato de fecha 05.03.2026; Decreto

Exento N° 230 del 05.03.2026 que Rectifica Decreto Exento N° 222 del 04.03.2026; Certificado de

Fianza ProGarantia S.A.G.R Folio F0086287 fecha de emisión 05.03.2026; Póliza 7080363 de ZURICH

de fecha 05.03.2026; Certificado de Habilidad Registro de Proveedores Folio CED2026-BXRoNCGIv6

de fecha 27.02.2026; Certificado de Vigencia de Poderes de fecha 27.02.2026; Certificado de Vigencia

de fecha 27.02.2026; Certificado de antecedentes laborales y previsionales del 27.02.2026; Decreto

Exento N°222 de fecha 04.03.2026 Adjudica Propuesta Publica "Producción Integral Evento día

internacional de la Mujer" Id. 2581-10-LE26; Decreto Exento N°218 del 03.03.2025 Aprueba

Consultas y Respuestas; Decreto Exento N°169 de fecha 20.02.2026 Aprueba Bases Administrativas; y

TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

TINI
CIPA

LIDA
D

DIREC
S)

DIRECC. DE

TOR

APRUEBASE el Contrato de fecha 05.03.2026,

entre la I. MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ, corporación autónoma de derecho público, Rut No

69.070.200-2, representada por su Alcalde, don RENÉ DE LA VEGA FUENTES, arquitecto, cédula

nacional de identidad N° 13.918.850-0, ambos con domicilio en Avenida Independencia N° 3499,

Conchalí, en adelante también "la Municipalidad" por una parte, y por la otra, la empresa SM

PRODUCCIONES SpA, RUT N°77.845.951-5, representada legalmente para todos los efectos por don

RODRIGO ALONSO CORDOBA CAMPOS, cedula de identidad N°16.321.769-4, ambos con

domicilio en Gerónimo de Alderete N°128, comuna de La Florida, Región Metropolitana, en adelante

también "el contratista", se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES. Mediante Decreto Exento N° 169, de fecha 20.02.2026, se aprueban

las bases y se llama a propuesta pública “PRODUCCION INTEGRAL EVENTO DIA

INTERNACIONAL DE LA MUJER". Mediante Decreto Exento N°222 de fecha 04.03.2026, se

adjudicó la Licitación 2581-10-LE26, a la empresa SM PRODUCCIONES SpA.

SEGUNDО: ОВЈЕТO. Por el presente instrumento, las partes vienen en celebrar el correspondiente

contrato denominado "PRODUCCION INTEGRAL EVENTO DIA INTERNACIONAL DE LA

MUJER", donde el servicio comprende la producción técnica integral y la gestión artística para la

realización de un evento artístico-musical, de carácter masivo, incluyendo montaje, operación y

desmontaje de sistemas profesionales de sonido, iluminación, pantallas LED, energía eléctrica,

estructuras escénicas y servicios técnicos complementarios. El servicio considera también la

contratación y presentación de una artista femenina del género música tropical o cumbia romántica,

conforme a los requerimientos técnicos y artísticos definidos en las Bases Técnicas.

CO
NT
RO
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TERCERO: PRECIO DEL CONTRATO. La Municipalidad pagará al contratista según Formato N°7

Oferta Económica el monto a suma alzada de $18.421.200.- (dieciocho millones cuatrocientos veintiún

mil doscientos pesos) IVA incluido.

CUARTO: FORMA DE PAGO. En virtud del numeral 14.9 de las Bases Administrativas.

Se pagará contra recepción total y conforme del servicio. El Contratista emitirá su factura, una vez

que el municipio recepcione conforme la totalidad del servicio, mediante informe de cumplimiento

emitido por el ITS.

La factura correspondiente deberá poseer para pago, la visación por el ITS y el Director de la UT,

acompañando set fotográfico pre, durante y post evento, copia del pago del artista y de los derechos de

autor (según corresponda), y las Actas de verificación de todas los etapas del servicio emitidas y

visados por el ITS.

Una vez aprobado el Pago en la forma señalada, el contratista deberá emitir la factura electrónica por

la plataforma del Servicio de Impuestos Internos y, además, deberá remitir dicha factura mediante

correo electrónico o la Oficina de Partes de este Municipio (opir @conchali.cl).

Desde la recepción la factura, dentro de 8 días corridos, la UT procederá a su aceptación o rechazo.

Aceptada lo factura, el I.T.S. y el director de la UT estampará su visación en ella, acompañando la

recepción conforme. El Municipio dispondrá de un plazo máximo de treinta (30) días corridos para

efectuar el pago al contratista, contado desde la fecha de recepción de la factura.

MU
MC
IO

QUINTO: De la Ejecución del Servicio. La ejecución del servicio se desarrollará conforme a la

programación indicada en los numerales 1 y 3 de las BT. No obstante lo anterior, la Municipalidad de

Conchalí se reserva el derecho de modificar el lugar, fecha u horario de la actividad por razones

debidamente fundadas, tales como:

Circunstancias institucionales o de fuerza organizativa mayor; Condiciones climáticas adversas; Casos

fortuitos o de fuerza mayor que hagan inviable la ejecución en las en las condiciones originalmente

previstas. Estas modificaciones serán debidamente notificadas al contratista por la UT.

SEXTO: DE LAS GARANTÍAS.

Garantía de Fiel Cumplimiento. Conforme a lo estipulado en el numeral 14.5 de las Bases

Administrativas, el contratista hace entrega en este acto de Certificado de Fianza, emitida por

ProGarantía S.A.G.R., N° de folio F0086287 de fecha 05.03.2026, por un monto de $774.000.-

(setecientos setenta y cuatro mil pesos), con una vigencia hasta el 28.05.2026 a favor de la Ilustre

Municipalidad de Conchalí; RUT 69.070.200-2, cuyo objeto es "Garantía de Fiel Cumplimiento del

Contrato - Licitación Pública Producción Integral Evento Día Internacional de la Mujer, ID 2581-10-

LE26, Municipalidad de Conchalí". Es responsabilidad del proponente adjudicado mantener vigente

durante todo el contrato esta garantía, más sesenta (60) días hábiles administrativos adicionales.

ALIDA

Póliza de Responsabilidad Civil. Conforme a lo estipulado en el numeral 14.7 de las Bases

Administrativas, el contratista hace entrega en este acto de Póliza de Seguro de

Responsabilidad Civil de Acción Inmediata, emitida por Zurich Chile Seguros Generales S.A., N° de

póliza 7080363, por un monto de 500 UF (quinientas unidades de fomento), con una vigencia

desde el 05 de marzo de 2026 hasta el 30 de abril de 2026, a nombre de la Ilustre Municipalidad de

Conchalí, RUT 69.070.200-2 con la siguiente glosa: "Responsabilidad Civil Servicio Producción

Integral del Evento denominado Día Internacional de la Mujer, ID Mercado Público 2581-10-LE26"

Es responsabilidad del proponente adjudicado mantener vigente durante todo el contrato esta póliza,

más freinta (30) días corridos adicionales.
DIRECTOR

(S)

DRECC. DE CONTROL
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SÉPTIMO: MULTAS. Ante cualquier incumplimiento imputable al contratista, se aplicarán las

multas establecidas en el punto 14.13 de las bases administrativas, las que serán descontadas

administrativamente por la Municipalidad en el estado de pago siguiente a la fecha en que su

resolución haya quedado ejecutoriada.

OCTAVO: UNIDAD TÉCNICA. La supervisión, inspección y recepción del Servicio, objeto de la

presente licitación y del presente contrato, así como la certificación de su correcta y com
pleta

ejecución, corresponderá a la Dirección de Desarrollo Comunitario de la I. Municipalidad de Conchalí,

la que designará un Inspector Técnico de la misma dirección.

NOVENO: DEL TÉRMINO ANTICIPADO. La Municipalidad de Conchalí pondrá término

anticipado al contrato por las causales contenidas en el numeral 14.11, de las Bases Administrativas de

la Licitación que forman parte integrante del contrato.

DÉCIMO: PERSONERÍA. La personería de don RENÉ DE LA VEGA FUENTES, para comparecer

en su calidad de Alcalde y representante legal de la Municipalidad de Conchalí, consta de Acta de

Proclamación del Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana de fecha 03 de diciembre del

año 2024.

La personería de don RODRIGO ALONSO CORDOBA CAMPOS para comparecer en

representación de la empresa SM PRODUCCIONES SpA consta en Certificado de Estatuto

Actualizado del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo de fecha 27.02.2026.

DÉCIMO PRIMERO: JURISDICCIÓN. Para los efectos del presente contrato, las partes establecen

su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios de

justicia.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRIBASE el

presente Decreto a las Direcciones y Departamentos Municipales que señala, hecho ARCHIVESE.

ALIDAD DE
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DANIEL BASTIAS FARIAS

Secretario Municipal

NICIPALIDAD DE CONCHARVF/DBF/por
DIRECTORTRANSCRITO A:

Adm.. Municipal- AlcaldíaAs,  Juridica
Control- Rentas Municipales-DAF

O.P.I.R.- Sec. Municipal. - DIDEGOF CONTR
Art. 7º letra g) Ley N° 20.285/

ALCALDE

RENE DÈ LA VĘGA FUENTES

Alcalde de Conchal
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CONTRAТО

"PRODUCCION INTEGRAL EVENTO DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER"

ID 2581-10-LE26

En Conchalí, a 05.03.2026, entre la I. MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ,

corporación autónoma de derecho público, Rut N° 69.070.200-2, representada por su

Alcalde, don RENÉ DE LA VEGA FUENTES, arquitecto, cédula nacional de identidad N°

13.918.850-0, ambos con domicilio en Avenida Independencia N° 3499, Conchalí, en

adelante también "la Municipalidad" por una parte, y por la otra, la empresa SM

PRODUCCIONES SpA, RUT N°77.845.951-5, representada legalmente para todos los

efectos por don RODRIGO ALONSO CORDOBA CAMPOS, cedula de identidad

N°16.321.769-4. ambos con domicilio en Gerónimo de Alderete N°128, comuna de La

Florida, Región Metropolitana, en adelante también "el contratista", se ha convenido lo

siguiente:

DIA

PRIMERO: ANTECEDENTES. Mediante Decreto Exento N° 169, de fecha 20.02.2026

aprueban las bases y se llama a propuesta pública "PRODUCCION INTEGRAL EVENTО

INTERNACIONAL DE LA MUJER". Mediante Decreto Exento N°222 de fecha

04.03.2026, se adjudicó la Licitación 2581-10-LE26, a la empresa SM PRODUCCIONES

se

SpA.

elSEGUNDO: OBJETO. Por el presente instrumento, las partes vienen en celebrar

correspondiente contrato denominado "PRODUCCION INTEGRAL EVENTO DIA

INTERNACIONAL DE LA MUJER", donde el servicio comprende la producción técnica

integral y la gestión artística para la realización de un evento artístico-musical, de carácter

masivo, incluyendo montaje, operación y desmontaje de sistemas profesionales de sonido,

iluminación, pantallas LED, energía eléctrica, estructuras escénicas y servicios técnicos

complementarios. El servicio considera también la contratación y presentación de una artista

femenina del género música tropical o cumbia romántica, conforme a los requerimientos

técnicos y artísticos definidos en las Bases Técnicas.

TERCERO: PRECIO DEL CONTRATO. La Municipalidad pagará al contratista según

Formato N°7 Oferta Económica el monto a suma alzada de $18.421.200.- (dieciocho

millones cuatrocientos veintiún mil doscientos pesos) IVA incluido.

CUARTO: FORMA DE PAGO. En virtud del numeral 14.9 de las Bases Administrativas.

Se pagará contra recepción total y conforme del servicio. El Contratista

emitirá su factura, una vez que el municipio recepcione conforme la totalidad del
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Dirección de Asesoría Jurídica

artista y de los derechos de autor (según corresponda), y las Actas de verificación de

todas los etapas del servicio emitidas y visados por el ITS.

Una vez aprobado el Pago en la forma señalada, el contratista deberá emitir la factura

electrónica por la plataforma del Servicio de Impuestos Internos y, además, deberá remitir

dicha factura mediante correo electrónico o la Oficina de Partes de este Municipio

(opir@conchali.ci).

Desde la recepción la factura, dentro de 8 días corridos, la UT procederá a su aceptación

o rechazo. Aceptada lo factura, el I.T.S. y el director de la UT estampará su visación en

ella, acompañando la recepción conforme. El Municipio dispondrá de un plazo máximo de

treinta (30) días corridos para efectuar el pago al contratista, contado desde la fecha de

recepción de la factura.

QUINTO: De la Ejecución del Servicio. La ejecución del servicio se desarrollará

conforme a la programación indicada en los numerales 1 y 3 de las BT. No obstante lo

anterior, la Municipalidad de Conchalí se reserva el derecho de modificar el lugar, fecha u

horario de la actividad por razones debidamente fundadas, tales como:

Circunstancias institucionales o de fuerza organizativa mayor; Condiciones climáticas

adversas; Casos fortuitos o de fuerza mayor que hagan inviable la ejecución en las en las

condiciones originalmente previstas. Estas modificaciones serán debidamente notificadas

al contratista por la UT.

SEXTO: DE LAS GARANTÍAS.

Garantía de Fiel Cumplimiento. Garantía de Fiel Cumplimiento. Conforme a lo

estipulado en el numeral 14.5 de las Bases Administrativas, el contratista hace entrega en

este acto de Certificado de Fianza. emitido por ProGarantía S.A.G.R.. N° de folio

F0086287, de fecha 05.03.2026, por un monto de $774.000.- (setecientos setenta y cuatro

mil pesos), con una vigencia hasta el 28.05.2026, a favor de la llustre Municipalidad de

Conchalí, RUT 69.070.200-2, cuyo objeto es "Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato

- Licitación Pública Producción Integral Evento Día Internacional de la Mujer, ID 2581-10-

LE26, Municipalidad de Conchali. Es responsabilidad del proponente adjudicado

mantener vigente durante todo el contrato esta garantía, más sesenta (60) días hábiles

administrativos adicionales

Póliza de Responsabilidad Civil. Conforme a lo estipulado en el numeral 14.7 de las

Bases Administrativas, el contratista hace entrega en este acto de Póliza de Seguro de

Responsabilidad Civil de Acción Inmediata, emitida por Zurich Chile Seguros Generales

S.A., N° de póliza 7080363, por un monto de 500 UF (quinientas unidades de fomento),

con vigencia desde el 05 de marzo de 2026 hasta el 30 de abril de 2026, a nombre de la

Ilustre Municipalidad de Conchali, RUT 69.070.200-2, con la siguiente glosa:

"Responsabilidad Civil Servicio Producción Integral del evento denominado Día

Internacional de la Mujer, ID Mercado Público 2581-10-LE26". Es responsabilidad del

proponente adjudicado mantener vigente durante todo el contrato esta póliza, más treinta
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(30) días corridos adicionales.

SÉPTIMO: MULTAS. Ante cualquier incumplimiento imputable al contratista, se aplicarán las

multas establecidas en el punto 14.13 de las bases administrativas, las que serán

descontadas administrativamente por la Municipalidad en el estado de pago siguiente a la

fecha en que su resolución haya quedado ejecutoriada.

la

OCTAVO: UNIDAD TÉCNICA. La supervisión, inspección y recepción del Servicio, objeto de

presente licitación y del presente contrato, así como la certificación de su correcta y

completa ejecución, corresponderá a la Dirección de Desarrollo Comunitario de la 1.

Municipalidad de Conchalí, la que designará un Inspector Técnico de la misma dirección.

NOVENO: DEL TÉRMINO ANTICIPADO. La Municipalidad de Conchalí pondrá término

anticipado al contrato por las causales contenidas en el numeral 14.11, de las Bases

Administrativas de la Licitación que forman parte integrante del contrato.

DÉCIMO: PERSONERÍA. La personería de don RENÉ DE LA VEGA FUENTES, para

comparecer en su calidad de Alcalde y representante legal de la Municipalidad de Conchali,

consta de Acta de Proclamación del Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana de

fecha 03 de diciembre del año 2024.

La personería de don RODRIGO ALONSO CORDOBA CAMPOS para comparecer en

representación de la empresa SM PRODUCCIONES SpA consta en Certificado de Estatuto

Actualizado del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo de fecha 27.02.2026.

DÉCIMO PRIMERO: JURISDICCIÓN. Para los efectos del presente contrato, las partes

establecen su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus

tribunales ordinarios de justicia.

DÉCIMO SEGUNDO: Para su validez, el presente contrato deberá ser sancionado por el

correspondiente Decreto Alcaldicio

RODRIGO

ALONSO

CORDOBА

CAMPOS

Firmado digitalmente Firmado digitalmente
RENE ARTURO

por RODRIGO ALONSO por RENE ARTURO DE

CORDOBA CAMPOS DE LA VEGA LA VEGA FUENTES

Fecha: 2026.03.06Fecha: 2026.03.05

17:39:27-03'00'

Rodrigo Alonso Cordoba Campos
Representante Legal

SM PRODUCCIONES SpA

FUENTES 08:41:04-03'00'

René de la Vega Fuentes

Alcalde

I.Municipalidad de Conchalí

RdIVF/CMA/IPC
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